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A) PRODUCTOS ESTRATÉGICOS

N° Nombre del Indicador 2017 Fórmula 2017

Unidad de 

medida 

2017

Meta Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Nota técnica 2018

Razón 

Incumplimiento 

2017

1

Porcentaje de Planes de

prevención y/o descontaminación ambiental 

fiscalizados en el año t,respecto del total de 

Planes de prevención y/o descontaminación 

ambiental programados para el año t 

(N° de Planes de prevención y/o 

descontaminación ambiental fiscalizados en el 

año t/N° de Planes de prevención y/o 

descontaminación ambiental programados para 

el año t)*100

Porcentaje 87% 13 15 100% 16 16

Se entenderá por el N° de PPDA fiscalizados durante el año t, aquellas que sean indicadas en la 

Resolución vigente para el año t de Programa y Subprograma de Fiscalización Ambiental de 

PPDA y que al menos, se ha ejecutado un procedimiento de fiscalización, ya sea administrativo 

o técnico por parte de la SMA o algún Organismo Sectorial, por los cuales la Superintendencia 

verifica el cumplimiento de los instrumentos de carácter ambiental (Res Ext 1.184/2015). De 

este modo, un Plan fiscalizado debe generar un informe que contenga antecedentes de al 

menos una actividad asociada a Coordinaciones y/o Capacitaciones y/o de Fiscalización 

realizadas en el contexto de dicho instrumento. Así, el indicador busca considerar la suma de 

Informes por cada PPDA (1 PPDA, 1 Informe) que haya tenido procedimientos por parte de la 

SMA, respecto del total de PPDA programados y subprogramados para el año t.

Se entenderá por el N° de PPDA programados para el año t, aquellas que sean indicadas en la 

Resolución vigente para el año t de Programa y Subprograma de Fiscalización Ambiental de 

PPDA.

 Por lo anterior el propósito de este indicador es mostrar el resultado de cuántas PPDA distintas 

fueron fiscalizadas, respecto del total programadas y subprogramadas. 

 En caso de recibir denuncias respecto de este tema, estas deben ser atendidas con una 

prioridad mayor a la asignada por la SMA durante el proceso de priorización de las actividades 

de fiscalización asociadas al PPDA respectivo, incluso descartando aquellas priorizadas por la 

SMA, en virtud de los RRHH disponibles para fiscalizar.

No aplica

2

Porcentaje de Normas de Emisión Ambiental 

fiscalizadas en el año t, respecto del total de 

normas de emisión ambiental programadas 

para el año t 

(N°de Normas de Emisión Ambiental fiscalizadas 

en el año t/N° de Normas de Emisión Ambiental 

programadas parael año t)*100

Porcentaje 90% 9 10 100% 10 10

Se entenderá por el N° de normas de Emsión ambiental fiscalizadas durante el año t, aquellas 

que sean indicadas en la Resolución vigente para el año t de Programa y Subprograma de 

Fiscalizacion Ambiental de NE, y que al menos, se ha ejecutado un procedimiento de 

fiscalización, ya sea administrativo o tecnico por parte de la SMA o algún Organismo Sectorial, 

por los cuales la Superintendencia verifica el cumplimiento de los instrumentos de carácer 

ambiental (Res Ext 1.1843/2015). De este modo una NE fiscalizada debe registrar 

antecedentes de al menos una actividad asociada a Coordiaciones y/o fiscalización y/o analisis 

realizadas en el contexto de dicho instrumento. Así el indicador busca considerar la suma de NE 

distintas fiscalizadas, respecto del total de NE Programas y Sub programdas para el año t.

 Se entenderá por el N° de NE programadas y subprogramadas para el año t, aquellas que 

sean indicadas en la Resolución vigente para el año t de Programa y Subprograma de 

Fiscalización Ambiental de NE.

 Por lo anterior el propósito de este indicador es mostrar el resultado de cuántas Normas de 

Emisión distintas fueron fiscalizadas, respecto del total programadas y subprogramadas.

 En caso de recibir denuncias respecto de este tema, estas deben ser atendidas con una 

prioridad mayor a la asignada por la SMA durante el proceso de priorización, incluso 

descartando aquellas priorizadas por la SMA, en virtud de los RRHH disponibles para la 

ejecución de actividades de fiscalización ambiental. Debemos considerar que el entorno 

dinámico y con ello el universo puede variar debido a la dictación de nuevas normas y/o 

derogación de algunas de las existentes que afecte el programa vigente.

No aplica

3

Porcentaje de Resoluciones de Calificación 

Ambiental fiscalizadas desde el año 2013 al 

año t, respecto del total de Resoluciones de 

Calificación Ambiental Aprobadas al año t-1.

(N° de Resoluciones de Calificación Ambiental 

fiscalizadas desde el año 2013 al año t/N° total 

de Resoluciones de Calificación Ambiental 

aprobadas al año t-1)*100

Porcentaje 25% 3.864 15.200 28% 4.267 15.234

Se entenderá por el N° de RCA fiscalizadas desde el año 2013 al año t, a la suma de 

actividades de RCA fiscalizadas desde el año 2013 al año t. Respecto al N° total de RCA 

aprobadas al año t-1, se refiere a las RCA vigentes de acuerdo a los antecentecedentes 

remitidos por el Servicio de Evaluación Ambiental. Se habla del año t-1 por ser el período en el 

cual se establece el denominador del indicador.

Es importante indicar que la fiscalización de RCA, considera los principios de trabajo que ha 

desarrollado la SMA durante los últimos años, denominado Fiscalización Ambiental Estratégica, 

que considera los aspectos ambientales asociados a la Unidad Fiscalizable regulada por RCAs 

(Res Ext 1.184/2015).

En caso de recibir denuncias respecto de este tema, estas deben ser atendidas con una 

prioridad mayor a la asignada por la SMA durante el proceso de priorización de las Unidades 

Fiscalizables a fiscalizar, en virtud de los RRHH disponibles para fiscalizar.

No aplica

Objetivo N°1 - Evaluar e informar sin errores el resultado de los indicadores de desempeño asociado a productos estratégicos, seleccionados a partir de aquellos presentados en la formulación 

del presupuesto, cumpliendo las metas entre 75% y 100%)

Meta 2017 Resultado Efectivo 2017
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N° Nombre del Indicador 2017 Fórmula 2017

Unidad de 

medida 

2017

Meta Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Nota técnica 2018

Razón 

Incumplimiento 

2017

4

Porcentaje de programas de cumplimiento 

tramitados por la Superintendencia del Medio 

Ambiente en el plazo menor o igual de 60 

días hábiles, respecto del total tramitado en 

el año t. 

(N° de Programas de Cumplimiento  tramitados 

en el plazo menor o igual 60 días hábiles/N° 

Total de Programas de Cumplimiento tramitados 

por la Superintendencia del Medio Ambiente en 

el año t)*100

Porcentaje 80% 56 70 88% 102 116

Se entiende como programa de cumplimiento tramitado, aquel que llega a su término 

(aprobado o rechazado) por medio de una resolución, la cual se ve reflejada en los medios de 

verificación. A lo anterior, debemos agregar que el indicador considera todos los procesos 

tramitados en el año t, lo cual puede incluir procesos iniciados en el año t-1.

Es importante señalar que la presentación de un programa de cumplimiento es de exclusiva 

decisión del fiscalizado, considerando las restricciones legales que aplican a este tipo de 

instrumento. 

No aplica

5

Porcentaje de procesos sancionatorios sin 

Programa de Cumplimiento, resueltos por el 

Superintendente antes 180 días hábiles, 

respecto del total de procesos sancionatorios 

sin Programa de Cumplimiento, resueltos en 

el año t. 

(N° de procesos sancionatorios sin programas de 

cumplimiento resueltos por el Superintendente 

antes de 180 días hábiles/N° Total de procesos 

sancionatorios sin programa de cumplimiento 

resueltos en el año t)*100

Porcentaje 73% 40 55 86% 30 35

Los procesos sancionatorios, donde el titular no haya presentado programas de cumpliento 

resueltos, corresponderán a todos aquellos sancionatorios que terminan su tramitación en el 

año t, con una resolución fundada del Superintendente (resolución del Superintendente que 

absuelve o sanciona al infractor; o la resolución fundada del Superintendente que ordene 

nuevas diligencias o correcciones del procedimiento, en ejercicio de la facultad del inciso 

segundo del artículo 54 de la Ley Orgánica Superintendencia del Medio Ambiente), lo cual 

puede incluir procesos iniciados en el año t-1. A lo anterior debemos agregar que se entenderá 

como inicio de este proceso la fecha en que se notifica al fiscalizado de la formulación de 

cargos.

 Cabe mencionar el universo de este indicador, depende del nivel de incumplimiento detectado 

en cada caso durante el desarrollo de los procedimientos de fiscalización.

No aplica

Meta 2017 Resultado Efectivo 2017
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B) INDICADORES TRANSVERSALES

N° Nombre del Indicador 2017 Fórmula 2017

Unidad de 

medida 

2017

Meta Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Nota técnica 2018

Razón 

Incumplimiento 

2017

1

Porcentaje de actividades de capacitación con 

compromiso de evaluación de transferencia 

en el puesto de trabajo realizadas en el año t

( N° de actividad/es de Capacitación con 

compromiso de evaluación de transferencia en el 

puesto de trabajo realizada en el año t / N° de 

actividad/es de capacitación con compromiso de 

evaluación de transferencia en año t ) x 100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 100% 1 1 No aplica No aplica

2
Tasa de accidentabilidad por accidentes del 

trabajo en el año t

( Número de Accidentes del Trabajo ocurridos en 

el año t / Promedio anual de trabajadores en el 

año t ) x 100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 0,57% 1 176,4 No aplica No aplica

3
Porcentaje de licitaciones sin oferente en el 

año t

( Número de procesos de licitaciones en las que 

se cerró la recepción de ofertas el año t que no 

tuvieron oferentes / Número de procesos de 

licitaciones en las que se cerró la recepción de 

ofertas el año t ) x 100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 27,27% 3 11 No aplica No aplica

4

Porcentaje de trámites digitalizados al año t 

respecto del total de trámites identificados en 

el catastro de trámites del año t-1

( N° de trámites digitalizados al año t / N° total 

de trámites identificados en catastro de trámites 

del año t-1 ) x 100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 80% 12 15 No aplica No aplica

5

Porcentaje de controles de seguridad de la 

información implementados respecto del total 

definido en la Norma NCh-ISO 27001, al año 

t

( N° de controles de seguridad de la Norma NCh-

ISO 27001 implementados para mitigar riesgos 

de seguridad de la información al año t / N° 

Total de controles establecidos en la Norma NCh-

ISO 27001 para mitigar riesgos de seguridad de 

la información ) x 100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 44% 50 114 No aplica No aplica

6
Porcentaje de compromisos de Auditorías 

implementados en el año t

( N° de compromisos de auditoria pendientes de 

implementar al año t, que se encuentran 

implementados en año t / N° total de 

compromisos de auditorías realizadas al año t- 1 

pendientes de implementar en año t ) x  100

Porcentaje No aplica No aplica No aplica 100% 1 1 No aplica No aplica

7 Índice de eficiencia energética

( Consumo Total de Energía (CTE) en el año t / 

Superficie Total (ST) del conjunto de 

edificaciones utilizadas por el servicio en el año t 

)

Kw/m2 No aplica No aplica No aplica 52,13% 107603,45 2064 No aplica No aplica

Objetivo N°2 - Medir e Informar a DIPRES los indicadores transversales definidos en el Programa Marco 

2017

Meta 2017 Resultado Efectivo 2017
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C) INDICADORES TRANSVERSALES

N° Nombre del Indicador 2017 Fórmula 2017

Unidad de 

medida 

2017

Meta Numerador Denominador Resultado Numerador Denominador Nota técnica 2018

Razón 

Incumplimiento 

2017

1

Porcentaje de solicitudes de acceso a la 

información pública respondidas en un plazo 

menor o igual a 15 días hábiles en el año t

( N° de solicitudes de acceso a la información 

pública respondidas en año t en un plazo menor 

o igual a 15 días hábiles en año t / N° de 

solicitudes de acceso a la información pública 

respondidas en año t ) x 100

Porcentaje 85% 595 700 91% 700 770 No aplica No aplica

Objetivo N°3 - Mejorar el desempeño en el ámbito de las Solicitudes de Acceso a la información Pública, 

mediante el monitoreo de un indicador y el cumplimiento de la meta efectiva

Meta 2017 Resultado Efectivo 2017



ANEXOS

2). Ordinario N°534 de fecha 10 de abril de 2018 - Certifica Grado de Cumplimiento de metas Institucionales y 

Colectivas, así como el grado de cumplimiento global de cada equipo, unidad o área de trabajo y el porcentaje del 

componente colectivo de la asignación de gestión, año 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA).

3). Exento N°219 de fecha  29 de diciembre de 2016 - Establece Metas de Gestión Ligadas al Desempeño, 

Resultados y Calidad de Servicio Institucionales para la SMA, año 2017, para el pago del componente de gestión 

institucional de la asignación de gestión del título III del DFL N°3/2010, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia.

4). Exento N°386 de fecha 30 de noviembre de 2017 - Modifica Programa Marco año 2017 para la SMA, base para 

la formulación de metas para el pago del componente institucional de la asignación de gestión, establecido en el 

DFL N°3, de 2010, de Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

5). Exento N°589 de fecha 27 de diciembre de 2016 - Aprueba Programa Marco año 2017 para la SMA, base para 

la formulación de metas para el pago del componente institucional de la asignación de gestión, establecido en el 

DFL N°3, de 2010, de Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

1). Decreto Exento N°10 de fecha 13 de abril de 2018 - Señala Grado de Cumplimiento de las metas de gestión 

ligadas al desempeño, resultado y calidad de servicio institucionales alcanzado el año, y la asignación de gestión 

que corresponde recibir a los funcionarios de la SMA durante el año 2018.



REPUBLICADECHILE
Ministerio del Medio Ambiente

SEÑALA GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS
METAS DE GESTIÓN LIGADAS AL
DESEMPEÑO, RESULTADO Y CALIDAD DE
SERVICIO INSTITUCIONALES ALCANZADO
EL AÑ0 2017, Y LA ASIGNACIÓN DE
GESTIÓN QUE COR]IESPONDE RECIBIR A
LOS FUNCIONARIOS DE LA
SUPERINTENDENCIA ' DEL MEDIO
AMBIENTE DURANTE EL AN0 2018.

7 MW 2018

+!,DECRETOEXENTON'

SANTIAGO, 1 3 ABR 2018

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 32, N' 6 de la
Constitución Política de la República de Chile; en el Título 111 del D.F.L. N' 3, de 2010, del
Ministerio Secretaría...de la Presidencia, que Fija Planta de Personal de la Superintendencia del
Medio Ambiente y su régimen de remuneraciones; en el Decreto Exento N' 219, de 29 de
diciembre de 2016, del Ministerio de Medio Ambiente, que establece metas de gestión ligadas al
desempeño, resultados y calidad de servicio institucionales para la Superintendencia del Medio
Ambiente, año 2017, para el pago del componente de gestión institucional de la asignación,
establecida en el D.F.L. N' 3/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el
Decreto Supremo N' 26, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento
para la Aplicación de Incremento por Desempeño Colectivo para la Superintendencia del Medio
Ambiente; en la Resolución Exenta N' 1010, de 27 de octubre de 2016, de la Superintendencia
del Medio Ambiente, que aprueba Convenio de Desempeño Colectivo para el año 2017, del
personal de la Superintendencia del Medio Ambiente; y en la Resolución N' 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la Republica.

CONSIDERANDO

1) Que, por Decreto Exento N' 219, de fecha 29 de
diciembre de 2016, del Ministerio del Medio Ambiente, se fijaron las metas de gestión ligadas
al desempeño, resultados y calidad de servicios institucionales, en su componente institucional,
y sus ponderaciones para la Superintendencia del Medio Ambiente, año 2017.

2) Que, por Resolución Exento N' 1010, de 27 de
octubre de 2016, la Superintendencia del Medio Ambiente, aprobó el Convenio de Desempeño
Colectivo de sus funcionarios para el año 2017.

3) Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo
21 del DFL N' 3, de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, la evaluación del
grado de cumplimiento de las metas de gestión ligadas al desempeño, resultados y calidad de
servicio institucionales fue realizada a través de una entidad externa, la cual emitió un infomle
al efecto.
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4) Que, mediante correo electrónico de fecha 5 de
marzo de 2018, el Ministerio del Medio Ambiente notificó al Superintendente del Medio
Ambiente sobre el resultado del infomie señalado en el considerando anterior.

5) Que, con fecha 9 de marzo de 2018, y a través
del Sistema de Dirección de Presupuestos, la Superintendencia del Medio Ambiente, informó al
Ministerio del Medio Ambiente el resultado de la evaluación de las metas de gestión de
desempeño colectivo.

6) Que, con fecha 9 de marzo de 2018, y a través
del Sistema de Dirección de Presupuestos, el Ministerio del Medio Ambiente informó al
Ministerio de Hacienda el grado .de cumplimiento de las metas de gestión institucionales y de
desempeño colectivo del año 2017, de la Superintendencia del Medio Ambiente.

7) Que, a través del Oficio Ordinario N'534, de lO
de abril de 2018, el Ministerio de Hacienda certificó el grado de cumplimiento de las metas
institucionales, colectivas y grado de cumplimiento global de cada equipo, unidad o área de
trabajo y el porcentaje del componente colectivo de la asignación de gestión de la
Superintendencia del Medio Ambiente, año 2017.

DECliETO

Artículo 1: El grado de cumplimiento de las metas de
gestión ligadas al desempeño, resultados y calidad del servicio institucionales de la
Superintendencia del Medio Ambiente en su componente institucional es de 100%. En
consecuencia, el porcentaje del componente institucional de la asignación de gestión durante el
2018 ascenderá a 17,5qa para los funcionarios que cumplen los requisitos para percibirla,
confomie lo siguiente:

Artículo 2: El grado de cumplimiento de las metas de
gestión ligadas al desempeño, resultado y calidad de servicio institucionales de la
Superintendencia del Medio Ambiente en su componente colectivo, corresponde a lo detallado
en el cuadro adjunto. En consecuencia, el porcentaje del componente colectivo de la asignación
de gestión durante el 2018 ascenderá a 7,5% para los funcionarios que cumplen los requisitos
para percibirla, de acuerdo a lo siguiente:

Resumen Grado de Cumolimiento Metas Institucionales 2017
Area

Prioritaria
Sistema Prioridad Ponderación Cumplimiento

Ponderador
obtenido

Planificación

y Control de
Gestión

Monitoreo del

Desempeño
Institucional

Alta 100% Cumple 100%

Porcentaje Total de Cumolimiento : 100%

Entre 90% y 100% de cumplimiento: 17,5% de asignación de gestión por componente
institucional.

  Equipo detrabqjQ Cumolimiento Alcanzado

  Fiscalización 100%

  Sanción v Cumolimiento 100%

  Fiscalía 100%

  Gabinete 100%

  Gestión de la Infomiación 100%

  Deoartamento de Administración v 100%



ANOTESE Y COMUNiQUESX

Por Orden del Presidente de la República

BASCUÑÁN
MINISTJ{A DEL MEDIO AMBIENTE FihMINISTRO DE HACIENDA

/

''q 7

Finanzas  
Planificación y Control de Gestión y
Auditoría

100%

Oficina l Región 100%
Oficina ll Región 100%
Oficina 111 Región 100%
Oficina V Región 100%
Oficina XIII Región 100%
Oficina VI Región 100%
Oficina Vill Región 100%
Oficina XIV Región 100%
Oficina X Región 100%
























































